
32150

lII.

Viernes 11 noviembre 1988

Otras disposiciones

BOE núm. 271

SERRA 1 SERRA

25893

25895

25894

MINISTERIO DE DEFENSA
25891 ORDEN 342/38944/1988. de 2 de noviembre.]NJr la que se

suprime la Zona de Seguridad del Polvorín Militar de
«Loma Verde», en Huesca.

Habiendo sido declarada «sin interés para el Ejército de TieITa» la
propiedad e instalaciones del Polvorín de «Loma Vente» y. tras acordar
la desafectación del fin público al que estaba destinado y la alienabilidad
de la mencionada propiedad, con objeto de poner a disposición de la
Gerencia de Infraestructura de la Defensa para que la misma pueda
llevar a cabo las funciones que le son conferidas en el artículo 3.° del
Reglamento del mencionado Organismo autónomo, en relación con Il?s
bienes demaniales al servicio de Defensa, ha dejado de ser necesano
mantener la ZOna de Seguridad que se constituyó por Orden 108/1981,
de 21 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» número 185). En consecuen~
ci.a, y considerando el informe emitido por el Estado Mayor del Ejército,
dispongo: -

Artículo único.-Se deroga la Orden del Ministerio de Defensa
número 108/1981. de 21 de julio. por la que se señalaba la Zona de
Seguridad del Polvorín Militar de «Loma Verde», en Huesca.

Madrid, 2 de noviembre de 1988.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

25892 ORDEN de 13 de octubre de 1988 por la que se aprueba la
fusión por absorción de «Seguro Médico Quinl'1lico. Socie
dad Anónima», «Especialidades Médico Quirürgicas,
Sociedad Anónima», y «Servicio de Asistencia Médico
Quirürgicas Médicir. Sociedad Anónima». por la Entidad
«Asociación Catalana Compañia de Seguros, Sociedad
Anónima». antes «lmplus, Sociedad Anónima», así como
declarar la extinción y eliminación del Registro Especial de
Entidades Aseguradoras de las Entidades absorbidas.

Ilmo. Sr.:' Examinado el escrito de la Entidad «Asociación Catalana
Compañía de Seguros, Sociedad Anónima», antes «Implus, Sociedad
Anónima», en solicitud de aprobación de la fusión por absorción de las
Entidades «Seguro Médico Quirúrgico, Sociedad Anónima», «Especiali~
dades Médico Quirúrgicas, Sociedad Anónima» v &rvicios de Asisten·
cia Médico Quirúqíca Mesdi<:fr:soai:dad AnólliÍna». con la eíiminación
de estas últimas del Registro Especial de Entidades Aseguradoras, 'para
lo q~e ha presentado la documentación pertinente;

Visto asimismo el infonne favorable de los servicios correspondien
tes de ese Centro directivo, la escritura de fusión presentada inscrita en
el Registro Mercantil y a propuesta de V. l .•

Este Ministerio ha resuelto:
l. Aprobar la fusión por absorción de «Seguro Médico Quirúrgico,

Sociedad Anónima», «Especialidades Médico Quirúrgicas. Sociedad
Anónima», y «Servicio de Asistencia Médico Quirúrgicas Médicir,
Sociedad Anóollna». por la Entidad «Asociación Catalana Compañía de
Seguros, Sociedad Anónima», antes «Implus, Sociedad Anónima»,
realizada confonne detennina la legislación especial de los Seguros
Privados y a la Ley de 17 de julio de 1951. sobre Régimen Jurídico de
las Sociedades Anónimas.

2. Declarar la extinción y eliminación del Registro Especial de
Entidades Aseguradoras de las Entidades absorbidas «Seguro Médico
Quirúrgico, Sociedad Anónima», «Especialidades Médico Quirúrgicas,
Sociedad Anónima», y «Servicios de Asistencia Médico Quirúrgica
Médicir, Sociedad Anónima».

3. Aprobar la nueva redacciónd el artículo 6.°' de los Estatutos
Sociales que recoge la cifra de capital social de 31.745.000 pesetas
suscrito y 22.695.000 pesetas desembolsado.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 13 de octubre de 1988.-P. D.• el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 18 de octubre de 1988. de inscripctón en' el
Registro Especial de Entidades Aseguradoras así como de
autorización para operar en el Ramo de Vida, en su
modalidad de Seguro Colectivo. Temporal Renovable
Anualmente, a la Entidad «Caja Layetana de Seguros de
Vida. Sociedad Anónima» rD647).

Ilmo. Sr.: La Entidad «Caja Layetana de Seguros de Vida, Sociedad
Anónima~~, ha solicitado la inscripción en el Registro Especial de
Entidades Aseguradoras a que hace referencia el artículo 40 de la Ley de
2 de agosto de 1984, sobre Ordenación del Se¡:uro Privado, así como la
autorización para operar en el Ramo de VIda, en su modalidad de
Seguro Colectivo Temporal Renovable Anualmente., para lo que ha
presentado la documentación pertinente.

Vistos los informes favorables de los Servicios correspondientes de
ese Centro directivo, y a propuesta de V. l., .

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado aprobándole
al propio tiempo Estatutos sociales, Bases Técnicas y Tarifas del Seguro
de Vida Colectivo Temporal Renovable Anualmente, Bases Técnicas y
Tarifas de los Seguros Complementarios del Grupo, Plan Financiero,
Condiciones Generales y Condiciones Paniculares del Seguro de Vida,
Condiciones Generales Específicas del Seguro Colectivo Temporal,
Condiciones Generales Específicas de los Seguros Complementarios de
Grupo relativos a: Invalidez Permanente, Total y Parcial por Acéidente,
Muerte por Accidentes y Muerte por Accidente de Circulación; Certifi
cado Individual de Seguro y Boletín de Adhesión de la modalidad
citada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 18 de octubre de 1988.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

CORRECC/ON de errores de la Orden de 11 de abril de
1988 por la que se aprueba la relación de valores emitidos
en el ejercicio de 1987. declarados aptos para la desgrava
ción por inversiones en el Impuesto sobre la Renta de las

_ Personas Físicas correspondiente a dicho pen'odo imposi-
tivo.

Advertido error en el texto remitido para la publicación de la
corrección de errores de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial
del Estado» número 102, de 28 de abril de 1988, a continuación se
fonnula la siguiente rectificación:

En la pági~ 13087, columna derecha, en el apartado Sociedades de
Cartera, a contInuación de «Escala, Sociedad Anónima», debe incluirse:
«Gescam. Sociedad Anóoima». Em. 1987. Diciembre».

RESOLUC/ON de 2ó de octubre de 1988. de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985. de 18 de diciembre. modificado por el Real
Decreto 932/1986. de 9 de mayo, a las E~presas que se
citan. encuadradas en el sector de artes grdjicas.

El Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre. modificado por el
Real Decreto 932/1986. de 9 de mayo. establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos, reco
giendo en su artículo 1.0, entre otros, el de modernización o reconver
sión de industrias de artes gráficas.

Al amparo de dicha disposición y de acueTdo con-los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de mano de
1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
Resolución, encuadradas en el sector de artes gráficas, solicitaron de este
Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios estable·
cidos en los citados Reales Decretos.
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RESOLUCIQN de 9 de noviembre de 1988. del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado. por la que se
hace pú~lica la combinación ganadora v el número comple
mentario de los sorteos del Abono áe Lotería Primitiva
(Bono·Loto), celebrados los días 6. 7, 8 y 9 de noviembre
de 1988. .

17. «Industrias Francisco Botella,
Sociedad Anónima» .

18. Industrias Sorianas del Carta--
naje (lNSOCA) ..

19. «.José Cánovas Rojas, S. A.» ..
20. «Trabajos Gráficos Alfadir,

Sociedad Anónima»

25897

En tos.sorteos del Abono de l:0tería Primitiva (Bono-Loto), celebra
dos los dIas 6, 7, 8 Y 9 de novlembre de 1988, se han obtenido los
siguientes resultados:

Día 6 de noviembre de 1988.
Combinación ganadora: 27, 16, 20, 41, 11, 15.
Número complementario: 40

Día 7 de noviembre de 1988.
Combinación ganadora: 32, 18, 11,44,27,28.
Número complementario:· 36.

Día 8 de noviembre de J988.
Combinación ganadora: 24, 13, 30, 3, 23, 10.
NúmerQ complementario: 25.

Día 9 de noviembre de 1988.
Combinación ganadora: 2, S, 15,49.6, 19.
Número complementario~37.

Los próximos soneos, correspondientes a la semana número
45/1988, que tendrán carácter público, se celebrarán el día 13 de
n0V!embre. de 1988, a las vei~tidós horas, y los· días 14, 1S Y 16 de
nOViembre de 1988, a las diez horas, en el salón de sorteos del
Organismo Nacional4e Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle
de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses contados a
partir del día siguiente a la fecha del último de los sorteo;.

Madrid, 9 de noviembre de 1988.-El Director general, Gregario
Máñez Vindel.

Badalona (Barcelona).

Soria.
Beniaján (Murcia).

ComeUá de Llobregat (Barce
lona).,_--'--- -L----.: _

25896

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de la
Peq~eña y Mediana lod.ustria ~el Ministerio de Industria y Energía ha
enuudo los correspondientes mformes favorables a la concesión del

. benefici~ S<?l.icitado una vez aprobados los respectivos proyectos de
modernlZaClon presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia., esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto.- de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las i.mportaciones de bienes de equipo Que realicen las
Empresas que se Cltan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones
apro~d.os~r la Direcci~n General de la Pequeña y Mediana Industria
del Mmlsteno de lndustna y Energía disfrutarán, a tenor de lo dispuesto
en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real __~o 932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios
arancelarios:

N Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
~Ulpo. de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
lUlponen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
PlIses a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunita
rio, cuando dichos bienes de eq,uipo se importen de terceros países,
Slempre que este derecho resulte Inferior al aplicable en cada momento
a los. citado~ paises según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las prev1S10neS de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el ~eulo 37 del Aeta de adhesión.

.Segundo.-~I reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artiCU;lo antenor no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía. el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicaclón de los beneflcios que se
recogen en la presente Resolución.

. Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vmculados al destino específico detenninante del beneficio que se
CC?n~ y su uti~6n en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automáttca de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y. demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
nonnas.con~nidas en la Circular número 957, de S de febrero de 1987
de la Direcctón General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención ala previsto en el apartado 2 del artículo 5.0 de
la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en .el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación' en
e~· d'oletin 0!icial del Estado» para general conocimiento, entrará en
VlgOr en el mIsmo día de su fecha.

Madrid, 26 de octubre de i 988.-EI Director general, Francisco Javier
Landa Aznárez.

ANEJO UNICO

Relación de Empresas

Cambios oficia/es del día 10 de noviembre de 1988

Cambios
Divisas convenibles

Razón social Localización Comprador Vendedor

l. «Abellán Hermanos, S. A.» .

2. «Artes Gnificas Corve, S. A.» ..
3. «Artes Gráficas· Ins, S. A.» ..
4. «Atelier, S. A.»
5. «CalmeU, S. A.» ..
6. «Cartonajes Montsenat, S.;\.» .
7.~najes M. Petit, S. A.» .

8. «Etitres, S. A.»

9. «Fotomecánica Meridional,
Sociedad Anónima» _..

10. «Gatea, S. A.» .
11. «Gráficas Marte, S. A.» ..
12. «Gráficas Nilo, S. A.» ..
13. «Gráficas Villamayor, S. A.))
14. «Grefol, S. A.» . . . . .. . ..
15. «Heraclio Foumier, S. A.» .
16. «Industrias Gráficas Idazluma

Sociedad Anónima»

Hospitalet de Llobregat (Barce-
lona).

Madrid.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Santa Oliva (Tarragona).
Hospitalet de Llobregat (Barce-

lona).
San Vicente de Raspeig (Ali-

cante).

Sevilla.
Alcobendas (Madrid).
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Mástoles (Madrid).
Vitoria.

Villava (Navarra).

I dólar USA ...... 116,188 116,478
I dóJar canadiense 94,472 94,708
I franco francés .. .... 19,285 19.333
I libra esterlina 207,940 208,460
1 libra irlandesa 175,950 176,390
I franeo suizo 78,367 78,563

100 francos belgas 314,370 315,156
I marco alemán 65,972 66,138

100 liras italianas ...... 8,844 8,866
1_ florín holandés .. 58,411 58,557
I corona sueca 18,951 18,999
I corona danesa . 17,071 17,113
I corona noruega 17,608 17,652
I marco finlandés . . ... 27,745 27,815

100 chelines austriacos .... 937,327 939,673
100 escudos portugueses .. 79,201 79,399
100 yens japoneses ...... 93.518 93,752

I dólar australiano 98,027 98,273
100 dracmas griegas 80,000 80,200

I ECU ... 136,48Q I 136,831

.,


